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Expte. nO 764/76

VISTO:

La resolución nO 58-01-76 por la que mediante su artículo 20 dispone
la finalización de funciones del personal docente que carece de título uni
versitario; y

CONSIDERANDO:

Que se han analizado situaciones especiales, tal como la del Sr. Bas~
lio Soria, quien a pesar de no poseer título, acredita sólidos conocimien-
tos en lenguas indígenas que avalaron su designación;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Exceptuar de lo dispuesto en el artículo 20 de la resolución
nO 58-DI-76 al Sr. Basilio SORIA y en consecuencia tenerlo por reintegrado
a sus funciones docentes a partir del 10 de mayo de 1976.

ARTICULO 20._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administraciónp~
ra su toma de razón y demás efectos.
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